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MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

Con un profundo sentido de responsabilidad, compromiso y orgullo, el H. 

Ayuntamiento Municipal de Juan R. Escudero presenta el informe correspondiente 

a los primeros 100 días de gobierno. Este periodo ha estado marcado por un trabajo 

constante y decidido, orientado a atender las necesidades más apremiantes de 

nuestra población y a sentar las bases para el bienestar y el desarrollo integral del 

municipio. Este informe no solo refleja los avances y logros alcanzados en este corto 

pero significativo lapso, sino también la visión y el esfuerzo colectivo que nos guían 

hacia un futuro más próspero e incluyente. 

Desde el inicio de nuestra gestión, hemos asumido el reto de fortalecer la 

administración pública municipal, con un enfoque centrado en la eficiencia, la 

transparencia y la cercanía con la ciudadanía. Cada una de las acciones 

emprendidas ha sido diseñada para responder a las demandas de nuestras 

comunidades, con el objetivo de mejorar su calidad de vida y generar oportunidades 

para todos. Este gobierno se ha propuesto ser un puente entre las necesidades 

ciudadanas y las soluciones reales, trabajando hombro con hombro con los 

habitantes de Juan R. Escudero para alcanzar objetivos comunes. 

En estos primeros 100 días, hemos impulsado estrategias concretas en áreas clave 

como salud, educación, seguridad pública, desarrollo económico, infraestructura, 

atención a grupos vulnerables y muchas otras. Cada proyecto ha sido ejecutado con 

responsabilidad y visión de futuro, priorizando siempre los intereses de nuestra 

gente y el desarrollo sostenible de nuestro municipio. Este informe detalla de 

manera extensa y precisa las acciones realizadas en cada sector, los recursos 

empleados, y los resultados obtenidos, con el fin de rendir cuentas claras a la 

ciudadanía y reafirmar nuestro compromiso con la transparencia. 

Sabemos que los retos son muchos, pero también estamos convencidos de que, 

con trabajo en equipo, voluntad política y el apoyo de la ciudadanía, podemos lograr 
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grandes transformaciones. Este informe es una muestra del camino que hemos 

recorrido juntos, pero también un recordatorio de todo lo que aún queda por hacer. 

Cada paso dado en estos 100 días nos acerca a la meta de un municipio más justo, 

seguro, próspero y lleno de oportunidades para todos. 

Agradezco profundamente la confianza que los ciudadanos han depositado en este 

gobierno. Reitero mi compromiso de trabajar incansablemente para consolidar un 

gobierno cercano, eficiente y comprometido con el bienestar de las familias 

escuderenses. Este informe no solo es un registro de nuestras acciones, sino 

también una invitación a seguir construyendo juntos el municipio que todos 

soñamos. Con unidad, esfuerzo y determinación, seguiremos avanzando hacia un 

futuro de bienestar y desarrollo para Juan R. Escudero. 

Muchas gracias. 
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SEGURIDAD PÚBLICA  

En los primeros 100 días de gestión, la Dirección de Seguridad Pública ha trabajado 

arduamente para garantizar la seguridad y el bienestar de los ciudadanos de Juan 

R. Escudero. A través de una estrategia integral, se han implementado diversas 

acciones encaminadas a prevenir el delito y mantener el orden público. 

Se realizaron 320 recorridos de vigilancia en localidades y colonias del municipio, 

con el objetivo de prevenir delitos y fortalecer la proximidad social. Estos patrullajes 

han sido efectivos en la disuasión de actos delictivos y faltas administrativas, 

consolidando un ambiente de seguridad para la población. 

En el mercado municipal, se estableció un servicio diario de apertura y cierre, con 

190 intervenciones registradas, garantizando la protección de las mercancías y el 

control de las actividades comerciales. Además, se atendieron 95 reportes 

ciudadanos relacionados con seguridad, logrando una respuesta inmediata y eficaz 

en cada caso. 

Durante las festividades locales, la Dirección brindó apoyo en el resguardo de 

panteones, la ofrenda del kiosco municipal y la feria del pueblo, con un total de 37 

operativos realizados para preservar el orden público y evitar incidentes. Asimismo, 

se implementaron medidas de seguridad en las peregrinaciones y tardes festivas de 

la fiesta patronal, con 6 operativos específicos que garantizaron el desarrollo 

pacífico de estos eventos. 

En el ámbito educativo, se llevaron a cabo 21 operativos de seguridad en 

instituciones escolares, fortaleciendo la proximidad social y previniendo conductas 

antisociales en los planteles. También se ejecutaron campañas de sensibilización, 

como el operativo “Di No a la Pirotecnia”, que contó con la aceptación de la 

ciudadanía y contribuyó a prevenir incidentes relacionados con artefactos 

explosivos. 

Finalmente, se implementaron operativos especiales durante el periodo vacacional 

decembrino, asegurando la integridad física de habitantes y visitantes. En estos 
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esfuerzos, la Dirección de Seguridad Pública ha demostrado su compromiso con la 

tranquilidad y el bienestar de la población, consolidándose como un pilar 

fundamental en la administración municipal. 

PREVENCIÓN DEL DELITO  

Con el objetivo de garantizar la seguridad y el bienestar de la población, la Dirección 

de Prevención del Delito implementó estrategias educativas y de sensibilización 

orientadas a prevenir prácticas ilícitas y generar conciencia en temas de seguridad. 

Una de las principales actividades realizadas fue la conferencia sobre “Secuestro 

Virtual como Nueva Modalidad de Extorsión Telefónica”, dirigida a jóvenes, niños, 

padres de familia, maestros y directivos de diferentes niveles educativos. Esta 

conferencia, que contó con la participación de 12 instituciones educativas, buscó 

brindar herramientas para identificar y prevenir este tipo de delitos, generando un 

impacto positivo en la comunidad. 

PLANEACIÓN MUNICIPAL  

La Dirección de Planeación Municipal ha desempeñado un papel crucial en la 

organización y proyección del bienestar y desarrollo de nuestro municipio. Durante 

estos 100 días, hemos trabajado en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, 

recopilando información de seis fuentes clave que reflejan las necesidades de 

nuestra comunidad, asegurando su alineación con los objetivos estatales y 

nacionales. A través de la sistematización de datos provenientes de 55 informes 

recibidos de diversas direcciones, logramos priorizar acciones y coordinar los 

avances de cada una de ellas. Además, se revisaron 31 planes de trabajo para 

garantizar su coherencia con el Plan de Desarrollo, ajustando cronogramas cuando 

fue necesario. 

Hemos convocado y asistido a siete reuniones semanales de seguimiento para 

supervisar el progreso de los proyectos y resolver de manera eficiente los desafíos 

presentados. En el marco de la transparencia y el acceso a la información,  
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cumplimos con la obligación de mantener a la ciudadanía informada, elaborando y 

entregando un informe específico. 

Asimismo, recibimos 31 planes de trabajo de todas las áreas del ayuntamiento a 

través de oficios formales y hemos compilado nueve informes mensuales de 

seguimiento que permiten evaluar los avances y detectar áreas de oportunidad. 

Para asegurar la eficiencia en estos procesos, se desarrollaron diez formatos 

estandarizados, los cuales facilitan el registro y análisis de los planes de trabajo y 

sus informes. 

Como parte de nuestro compromiso con la profesionalización del personal, 

impartimos dos capacitaciones en materia de planeación y presupuestos basados 

en resultados (PbR). Además, se integraron los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) en los planes locales, promoviendo acciones que contribuyen a metas 

globales de sostenibilidad, equidad y bienestar comunitario. 

Dentro de las actividades internas, colaboramos en cinco eventos asignados por el 

ayuntamiento, asegurando una adecuada planeación y ejecución. En nuestra labor 

por documentar y comunicar nuestras acciones, enviamos un reporte fotográfico 

detallado a la Dirección de Comunicación Social, destacando las actividades más 

relevantes realizadas por nuestra área. 

PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS  

El área de Protección Civil y Bomberos de Juan R. Escudero ha consolidado su 

compromiso con la seguridad y el bienestar de la población mediante la atención 

efectiva a emergencias y la implementación de medidas preventivas para mitigar 

riesgos. 

Durante este periodo, se habilitaron 15 refugios temporales para apoyar a los 

afectados por el huracán Jhon, brindando asistencia inmediata y condiciones 

básicas de resguardo. Asimismo, se realizaron 20 recorridos y verificaciones en 

zonas afectadas, identificando daños estructurales en instalaciones educativas, 

viviendas, tramos carreteros y puentes, lo que permitió priorizar las acciones de 

rehabilitación. 
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El personal de Protección Civil permaneció en 80 puntos de puentes provisionales 

(hamacas) para orientar y apoyar a la ciudadanía en su tránsito seguro, 

demostrando un alto nivel de compromiso con las comunidades más vulnerables. 

Además, se atendieron 122 servicios de emergencia, incluyendo accidentes 

vehiculares y apoyo a personas enfermas, asegurando respuestas rápidas y 

efectivas. 

En cuanto a reportes ciudadanos, se atendieron 5 casos de cables de alta y baja 

tensión, 7 incidentes relacionados con enjambres de abejas y avispas, y 5 fugas de 

gas, previniendo potenciales riesgos para la población. Asimismo, se dio respuesta 

a 4 reportes de quemas de basura en domicilios, promoviendo la reducción de 

contaminación ambiental. 

Protección Civil también tuvo una destacada participación en eventos sociales, 

culturales, religiosos y deportivos, cubriendo 43 actividades y garantizando la 

seguridad de los asistentes. Entre estas acciones, se incluyeron operativos como el 

del Día de Muertos, donde el personal permaneció en panteones municipales para 

brindar primeros auxilios en caso necesario. 

Se realizaron 26 intervenciones para el derrame de árboles, asegurando la 

eliminación de obstáculos y la visibilidad de luminarias, y 6 capturas de serpientes 

en viviendas y espacios públicos, con su posterior liberación en su hábitat natural. 

Asimismo, se atendieron 15 reportes de incendios forestales, evitando su 

propagación y protegiendo el medio ambiente y la fauna local. 

En el ámbito preventivo, el personal fue capacitado mediante 2 cursos básicos de 

primeros auxilios, fortaleciendo su preparación para atender emergencias. Además, 

se llevaron a cabo 23 recorridos en ríos y balnearios como "La Pinta", ofreciendo 

recomendaciones de prevención a los visitantes para garantizar su seguridad. 

Otros eventos importantes incluyeron la cobertura del Desfile del 20 de noviembre, 

la Feria Regional 2024, el Paseo del Pendón Guadalupano y la atención a 1 incendio 

urbano en casa-habitación, actuando con prontitud para minimizar daños y 

salvaguardar vidas.   
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REGISTRO CIVIL 

Durante los primeros 100 días de gobierno, el Registro Civil del municipio de Juan 

R. Escudero se dedicó a brindar servicios esenciales con un enfoque de 

accesibilidad, eficiencia y calidad, garantizando el acceso de los ciudadanos a 

trámites legales fundamentales para su vida cotidiana. 

En este periodo, se realizaron 57 registros de nacimiento, todos ellos sin costo, 

promoviendo la inclusión y asegurando el derecho a la identidad de los recién 

nacidos. Asimismo, se llevaron a cabo 13 registros de matrimonio, formalizando la 

unión legal de parejas y fortaleciendo la estructura familiar. 

En cuanto a los servicios relacionados con defunciones, se emitieron 32 registros 

de defunción de manera gratuita, brindando apoyo oportuno a las familias en 

momentos difíciles y asegurando el cumplimiento de los procedimientos legales 

correspondientes. 

Estas acciones reflejan el compromiso del Registro Civil con la comunidad, 

asegurando que todos los ciudadanos tengan acceso a servicios esenciales de 

manera gratuita y eficiente. Con una atención personalizada y empática, el Registro 

Civil ha contribuido significativamente al bienestar social del municipio. 
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SALUD MUNICIPAL   

Durante los primeros 100 días de gobierno, la Dirección de Salud Municipal se 

enfocó en implementar acciones concretas para mejorar las condiciones de salud 

en el municipio. Estas iniciativas abarcaron la prevención, atención médica y 

promoción de prácticas saludables, beneficiando directamente a miles de 

habitantes. 

Se llevaron a cabo jornadas de descacharrización en la cabecera municipal, 

logrando recolectar 10 camiones de volteo de cacharros. Este esfuerzo redujo 

significativamente los criaderos de mosquitos y, con ello, el riesgo de enfermedades 

como el dengue, zika y chikungunya. 

Además, se realizaron dos jornadas de nebulización (fumigación) que abarcaron 

tanto la cabecera municipal como localidades de la zona oriente, incluyendo Villa 

Guerrero, San José El Puente, Michapa y El Terrero. Gracias a estas acciones, se 

reportó una disminución notable en los casos positivos de dengue. 

En el ámbito de atención médica, se organizaron brigadas en la cancha central de 

la cabecera municipal en colaboración con la clínica Diavida. En estas jornadas se 

atendieron a 40 pacientes, ofreciendo consultas de medicina interna, nutrición y 

odontología. 

La salud animal también fue priorizada mediante campañas de vacunación y 

esterilización. Se lograron vacunar a 1 

200 perros y esterilizar a 100, contribuyendo a controlar la población canina y 

prevenir enfermedades zoonóticas. 

En paralelo, se desarrollaron campañas ambientales como la limpieza del río La 

Pinta, donde se recolectaron cuatro camionetas de basura y cacharros, 

promoviendo la conservación del medio ambiente y la salud pública. 

Se organizaron campañas de prevención de enfermedades crónicas, incluyendo la 

feria “Cuida tu Corazón”, en la que se realizaron estudios clínicos gratuitos. Estas 
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actividades tuvieron una gran aceptación ciudadana, sensibilizando sobre la 

importancia de la prevención. 

Finalmente, se distribuyeron 2 dosis de suero antialacrán a cada comunidad, 

fortaleciendo la capacidad de respuesta ante emergencias por picaduras de alacrán. 

Asimismo, se integró el Comité de Salud Municipal para coordinar acciones en 

beneficio de la población. 

Con estas iniciativas, la Dirección de Salud Municipal ha demostrado su 

compromiso con el bienestar integral de los habitantes de Juan R. Escudero, 

promoviendo una cultura de prevención y atención oportuna. 

DEPORTE  

El impulso al deporte ha sido una prioridad para este gobierno, reconociendo su 

papel fundamental en el desarrollo físico y social de la comunidad. Durante estos 

primeros 100 días, se realizaron diversas acciones orientadas a fomentar la 

participación deportiva, rehabilitar espacios y organizar eventos que fortalecieran el 

tejido social del municipio. 

Se llevó a cabo la rehabilitación integral del campo deportivo “Ricardo Flores 

Magón”, que incluyó mejoras en el área de tribunas, limpieza y poda del césped, 

devolviendo a la ciudadanía un espacio en condiciones óptimas para actividades 

deportivas. Este esfuerzo benefició directamente a los deportistas y espectadores 

locales. 

Dentro del marco de las festividades del Día de Muertos, se organizó el primer 

Torneo Relámpago y el tradicional torneo guadalupano 2024, cuyo objetivo fue 

promover la práctica deportiva entre los jóvenes de barrios y colonias, logrando una 

destacada participación de equipos y una audiencia significativa tanto local como 

foránea, más de 800 espectadores. 

En apoyo a los deportistas del municipio, se brindó respaldo económico y logístico 

a equipos y eventos. Se apoyó con arbitraje y premiaciones a torneos de fútbol y 

básquetbol, incluyendo la Copa Amistad y la liga municipal. En total se apoyaron a 
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más de 5 equipos se destinaron recursos para la participación de equipos en 

competencias como la Copa Telmex-Telcel y otros torneos estatales. 

La unidad deportiva “La Pinta” también recibió mantenimiento, incluyendo la 

rehabilitación de baños y el alumbrado público, mejorando así las condiciones para 

los usuarios. Además, se realizaron visorias a jóvenes para integrar selecciones 

representativas que participarán en ligas de mayor nivel, como la primera división 

de la UPSL, donde asistieron 66 deportistas. 

El deporte infantil y juvenil fue incentivado mediante una clínica intensiva de fútbol, 

dirigida a categorías de 8 a 18 años, fomentando habilidades y valores entre los 

jóvenes participantes, se atendieron 220 deportistas. Como resultado que el joven 

José Ángel prado, viajara a Sinaloa para participar en las visorias del 

equipo Mazatlán FC, quien recibió todo el apoyo del presidente municipal.  

EDUCACIÓN  

Durante los primeros 100 días de gobierno, la Dirección de Educación se enfocó en 

fortalecer los valores cívicos, la formación académica y el bienestar estudiantil a 

través de diversas actividades y programas. 

Uno de los eventos más destacados fue el desfile conmemorativo del 128 

aniversario de la erección del estado, celebrado el 28 de octubre, con la 

participación de diversas zonas escolares. Este acto cívico reflejó el orgullo y la 

unidad de la comunidad educativa. 

Asimismo, se llevaron a cabo talleres de psicología positiva y emocional, dirigidos 

al magisterio, con el propósito de dotar a los docentes de herramientas para orientar 

y educar a los alumnos en temas de desarrollo emocional y manejo de emociones. 

Estos talleres beneficiaron a un gran número de maestros, quienes ahora cuentan 

con estrategias para mejorar el ambiente escolar. 

En el marco del 214 aniversario de la Revolución Mexicana, se realizó un desfile 

con una destacada participación de estudiantes, docentes y autoridades 



 

15 
 

municipales. Este evento, celebrado el 20 de noviembre, promovió los valores 

históricos y culturales entre la juventud. 

Además, se atendió la solicitud de la supervisora de educación física para organizar 

el rally “Los Retos entre Amigos son Más Divertidos”. Durante esta actividad, se 

proporcionaron desayunos a 300 niños, fomentando la convivencia y la práctica de 

actividades recreativas. 

SERVICIOS GENERALES  

El área de Servicios Generales del H. Ayuntamiento de Juan R. Escudero ha llevado 

a cabo una importante labor en el mantenimiento y mejora de los espacios públicos 

y servicios básicos durante estos primeros 100 días de gobierno, logrando beneficiar 

directamente a la comunidad y contribuir a un municipio más limpio y ordenado. 

Se realizaron 85 jornadas de limpieza en la avenida principal del municipio, 

mejorando la imagen urbana y garantizando espacios más agradables para los 

habitantes. En paralelo, se efectuaron 99 limpiezas en los pasillos del mercado 

municipal, contribuyendo al bienestar de los comerciantes y visitantes. 

En cuanto al cuidado de áreas verdes, se llevaron a cabo 81 mantenimientos de 

jardines, incluyendo el kiosco central, el jardín de los arcos y el crucero de Ayutla, 

manteniéndolos en óptimas condiciones. Asimismo, se atendieron 30 solicitudes de 

escuelas de la cabecera municipal para la recolección de basura, apoyando a la 

comunidad educativa. 

El relleno sanitario también recibió atención constante con 6 intervenciones de 

mantenimiento en coordinación con Obras Públicas, garantizando su 

funcionamiento adecuado. Además, se realizaron 80 limpiezas en los dos 

panteones municipales, asegurando que estos espacios se mantuvieran dignos y 

ordenados. 

Se registraron 86 recolecciones de basura en calles, colonias y municipios de la 

cabecera, mostrando un compromiso constante con la gestión de residuos. 
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Finalmente, se brindó apoyo en 14 eventos realizados dentro y fuera del 

ayuntamiento, evidenciando una colaboración activa con otras direcciones 

municipales para garantizar el éxito de las actividades organizadas. 

ALUMBRADO PÚBLICO   

El área de Alumbrado Público ha desempeñado un papel fundamental en la mejora 

de las condiciones de iluminación en el municipio durante estos primeros 100 días 

de gobierno. Se realizaron 34 intervenciones en diversas zonas, lo que incluyó la 

instalación y reparación de más de 47 luminarias, entre lámparas completas, focos 

ahorradores y fotoceldas. Este trabajo permitió atender las necesidades de 

iluminación en canchas deportivas, calles, colonias, comunidades y panteones, 

además de brindar apoyo a eventos como ferias patronales y actividades 

municipales. 

Las acciones realizadas han mejorado la visibilidad y seguridad en espacios 

públicos, impactando positivamente en la vida diaria de las familias y en la 

organización de eventos comunitarios. La iluminación adecuada en estos espacios 

refuerza el compromiso del gobierno municipal de priorizar el bienestar y desarrollo 

en todas las localidades de Juan R. Escudero. 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  

la Dirección de Agua Potable de Juan R. Escudero ha llevado a cabo acciones 

significativas para garantizar el acceso al agua, mejorando la infraestructura y 

atendiendo de manera oportuna las necesidades de la población. 

Se realizaron 63 reparaciones de fugas en diferentes puntos del sistema de 

distribución, lo que permitió disminuir considerablemente las pérdidas de agua y 

mejorar el servicio a los usuarios. Además, se llevaron a cabo 19 limpiezas y 

mantenimientos en cárcamos y fosas sépticas, asegurando condiciones óptimas 

para el saneamiento y previniendo riesgos de salud pública en las comunidades. 

En cuanto a la mejora de infraestructura, se instalaron 28 nuevas tomas 

domiciliarias y se repusieron 15 líneas dañadas, beneficiando a decenas de familias 
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que carecían de un acceso adecuado al agua potable. Asimismo, se implementaron 

proyectos de ampliación en las redes de distribución, alcanzando a comunidades 

previamente afectadas por un suministro irregular. 

El mantenimiento del sistema de bombeo también fue una prioridad. Se realizaron 

12 reparaciones de bombas hidráulicas, garantizando la operación continua de los 

pozos y evitando interrupciones prolongadas en el servicio. De manera 

complementaria, se atendieron 75 reportes ciudadanos, asegurando que las 

solicitudes relacionadas con fugas, fallas o necesidades de conexión fueran 

resueltas con rapidez y eficacia. 

Con estas acciones, se ha dado un paso firme hacia la consolidación de un sistema 

de agua potable eficiente y accesible, contribuyendo directamente al bienestar de la 

comunidad. 
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REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS  

Durante los primeros 100 días de gobierno, el área de Reglamentos y Espectáculos 

se centró en la regulación de actividades comerciales y el uso de espacios públicos, 

logrando importantes avances en beneficio de la comunidad. 

Se inició con la actualización del censo de comerciantes ambulantes, logrando 

registrar un total de 129 comerciantes activos. Adicionalmente, durante la 

temporada del Día de Muertos, se censaron 59 comerciantes temporales, 

asegurando un control efectivo de las actividades comerciales durante esta 

festividad. 

El cobro de pisaje se llevó a cabo de manera eficiente, con 5 jornadas específicas, 

regularizando las contribuciones de los comerciantes ambulantes que operan en el 

municipio. Estas acciones contribuyeron significativamente al orden administrativo 

y a la generación de recursos municipales. 

A través de diversos recorridos de inspección, se supervisaron y reorganizaron 

espacios de venta en áreas clave, como la zona frente a la iglesia y el callejón de la 

colonia Centro. Se realizaron 7 inspecciones específicas relacionadas con la 

reubicación de comerciantes y la prevención de obstrucciones en espacios públicos. 

Entre estas actividades, destacan la supervisión de negocios que utilizaban comales 

y tanques de gas, logrando reubicarlos para garantizar la seguridad. 
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DESARROLLO ECONÓMICO  

Durante los primeros 100 días de gestión, el área de Desarrollo Económico se 

enfocó en promover el empleo, fomentar la capacitación y apoyar la economía de 

las familias de Juan R. Escudero mediante diversas acciones y programas que 

impactaron directamente a la población. 

Se llevaron a cabo 3 reuniones de trabajo con el Servicio Nacional de Empleo 

Guerrero, logrando la firma de un convenio de colaboración que permitió la 

organización de la 1ª Feria del Empleo en el municipio. Este evento reunió a 12 

empresas de sectores como agricultura, salud, comercio, construcción y servicios, 

ofertando un total de 493 vacantes de empleo, incluyendo 314 oportunidades en la 

bolsa de trabajo municipal. Más de 50 aspirantes presentaron solicitudes, 

acercándose así a nuevas oportunidades laborales. 

En colaboración con el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 

Guerrero (ICATEGRO), se realizó una reunión para establecer acuerdos orientados 

a la firma de un convenio de trabajo. Este convenio buscará beneficiar a las colonias 

y localidades del municipio mediante talleres, cursos y capacitaciones diseñados 

para fortalecer las habilidades laborales de los ciudadanos. 

Se implementó un programa para la adquisición de tinacos Rotoplas a bajo costo, 

beneficiando a 52 familias que ahora cuentan con infraestructura para almacenar 

agua de manera adecuada, mejorando así su calidad de vida y economía familiar. 
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OBRAS PÚBLICAS  

Durante los primeros 100 días de gobierno, el área de Obras Públicas se destacó 

como un pilar fundamental en la mejora de la infraestructura del municipio, logrando 

ejecutar proyectos que han beneficiado directamente a miles de habitantes. Estas 

obras no solo respondieron a las demandas ciudadanas, sino que también 

demostraron la capacidad de respuesta ante emergencias naturales y la visión de 

desarrollo a largo plazo. 

Uno de los logros más significativos fue la construcción de un puente peatonal de 

60 metros lineales, realizado con cables de acero y tablones de alta resistencia en 

la localidad de Omitlan. Este proyecto beneficia a 213,653 habitantes, 

proporcionando un cruce seguro y funcional en una zona clave del municipio. 

Complementando estos esfuerzos, se rehabilitó el acceso al puente Tlayolapa, 

beneficiando directamente a 3,816 personas, en colaboración con CICAEG. 

En respuesta a las afectaciones del huracán John, se ejecutaron labores de 

remoción de material en múltiples tramos carreteros, cubriendo más de 20 

kilómetros y beneficiando a 10,502 habitantes. Estas acciones incluyeron la limpieza 

de caminos entre Tierra Colorada y Potrero Oriental, así como la atención a zonas 

inundadas en Papagayo, donde se rehabilitaron 570 metros lineales, beneficiando 

a 193 habitantes. 

Dentro del enfoque en desarrollo ecoturístico, se realizaron mejoras en los 

balnearios "La Pinta" y "Río Omitlán", beneficiando a más de 10,000 visitantes y 

residentes. Estas obras incluyeron la limpieza, reacondicionamiento de áreas 

recreativas y la instalación de infraestructura básica para promover el turismo local. 

Se avanzó significativamente en la rehabilitación de caminos rurales estratégicos, 

cubriendo más de 200 kilómetros en localidades como Michapa, Tlayolapa, San 

José del Puente y Palo Gordo. Estas obras no solo mejoraron la conectividad, sino 

que también facilitaron el transporte de productos agrícolas, beneficiando a miles 

de productores locales. 
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Rehabilitación de pavimento con concreto asfaltico, en avenida principal Vicente 

Guerrero, cadenamiento 0,000 al 1,000 en la cabecera municipal, beneficiando a 

más de 12,262 habitantes. 

En cuanto al alumbrado público, se instalaron 200 nuevas luminarias en diversas 

colonias de Tierra Colorada, mejorando la seguridad y calidad de vida de 10,502 

habitantes. Además, se inició la construcción de un comedor comunitario en San 

José del Puente y un parque público en Palo Gordo, ambos proyectos que continúan 

en desarrollo, con un avance del 40%. 

TURISMO  

Durante los primeros 100 días de gobierno, la Dirección de Turismo implementó 

acciones estratégicas para fortalecer la actividad turística en el municipio, con 

énfasis en la atención a las comunidades afectadas y la promoción del desarrollo 

económico local. 

Una de las principales actividades realizadas fue la entrega y colocación de lonas 

informativas para los prestadores de servicios turísticos en la localidad de Omitlán. 

Estas lonas se distribuyeron en puntos estratégicos para mejorar la orientación 

hacia el río Omitlán, beneficiando a más de 300 personas, incluidos locatarios y 

pescadores. Además, se instalaron reflectores y contenedores de basura en la zona 

turística de La Pinta, beneficiando directamente a 6 prestadores de servicios y a 

más de 200 usuarios. 

En respuesta a los daños ocasionados por el huracán John, se gestionaron víveres 

para las comunidades de Papagayo y Plan de Lima, beneficiando a 400 habitantes, 

incluidos refugiados. También se trabajó en el restablecimiento de la señal telefónica 

en localidades como Plan de Lima, Amatlán y El Tepehuaje, beneficiando a 1,600 

usuarios y facilitando la reactivación de las actividades turísticas y comerciales. 

Se llevó a cabo una reunión con prestadoras de servicios turísticos en la cabecera 

municipal para fortalecer la colaboración entre autoridades y el sector turístico. 

Estas acciones han sentado las bases para un desarrollo turístico más sostenible e 
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inclusivo, generando beneficios económicos y sociales para las comunidades de 

Juan R. Escudero. 

CULTURA   

El impulso a la cultura y el fortalecimiento de nuestras tradiciones ocuparon un lugar 

destacado en estos primeros 100 días de gobierno. Reconociendo la riqueza cultural 

de Juan R. Escudero, se desarrollaron actividades que promovieron la diversidad, 

el arte y el orgullo por nuestras raíces. 

Entre las actividades realizadas, se destaca la asistencia a la 4ª edición del Paseo 

del Señor del Nicho en Tlapa de Comonfort, un espacio de intercambio cultural que 

permitió mostrar las tradiciones del municipio a través de agrupaciones de danza 

folclórica. De igual forma, se llevó a cabo una demostración cultural de las ocho 

regiones del estado de Guerrero, en colaboración con escuelas primarias y 

secundarias, donde se presentó una muestra de gastronomía, artesanías, música y 

danza. 

En el marco de las celebraciones del Día de Muertos, se elaboró una ofrenda 

monumental en coordinación con el DIF municipal y se realizó un festival cultural 

que incluyó presentaciones del club de danza infantil y juvenil con bailes alusivos a 

esta festividad. Además, se fortaleció la formación artística mediante la creación de 

clubes de danza infantil y juvenil, ofreciendo clases gratuitas en el auditorio 

municipal. 

Otro logro significativo fue la firma de un convenio de colaboración para los lazos 

de interculturalidad del estado de Guerrero, lo que permitió formar un nuevo comité 

con 14 municipios de la zona centro. Este convenio se oficializó en el municipio de 

Eduardo Neri, donde se tomaron acuerdos para promover acciones conjuntas en 

favor de la cultura 

Las festividades guadalupanas también cobraron relevancia, con la realización del 

pendón guadalupano 2024, que marcó el inicio de la feria en Tierra Colorada. Esta 

actividad contó con la participación de 68 contingentes culturales, danzas y bandas 

de música de viento de distintas localidades y municipios invitados. 
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Asimismo, se inauguró el teatro cultural guadalupano con un programa folclórico a 

cargo del grupo de danza “Yohualli Tapayatzin” del municipio de Eduardo Neri. 

Durante varios días, este espacio fue sede de diversas presentaciones artísticas, 

incluyendo a grupos locales y regionales, clausurando con una destacada 

participación de ballets folclóricos provenientes de Guerrero y Puebla. 

DESARROLLO RURAL   

Durante los primeros 100 días de gobierno, la Dirección de Desarrollo Rural 

implementó acciones estratégicas para apoyar al sector agropecuario y fortalecer la 

economía rural del municipio de Juan R. Escudero. Estas iniciativas tuvieron un 

impacto directo en las comunidades agrícolas y ganaderas, promoviendo su 

desarrollo y sostenibilidad. 

Se llevaron a cabo tareas de mantenimiento y valoración de los implementos 

agrícolas, asegurando que se encuentren en óptimas condiciones para su uso. 

Estas actividades se realizaron en 5 ocasiones, garantizando su funcionalidad y 

disponibilidad para los productores. 

En la temporada de molienda, se recibieron 38 solicitudes de apoyo para este 

proceso, las cuales fueron atendidas oportunamente. Además, se dio el banderazo 

de inicio de los trabajos de molienda en la comunidad de Amatlán, extendiéndose a 

localidades como Nuevo Omitlán, Garrapatas, Michapa y San José El Puente, 

beneficiando a más de 113 productores. 

La Dirección también participó en reuniones clave, como las realizadas con la 

financiera FIRA en la comunidad de San Juan del Reparo Sur, donde se presentaron 

programas de fideicomisos enfocados en el sector agrícola. Asimismo, se sostuvo 

una reunión en Marquelia para informar sobre normas fitosanitarias y exportación 

de mango criollo verde, promoviendo nuevas oportunidades comerciales. 

En colaboración con el programa “Sembrando Vida”, se organizó un Tianguis 

Campesino, que contó con la participación de productores de Tecoanapa, San 

Marcos y Juan R. Escudero. Este evento promovió el comercio local y el intercambio 

de bienes agrícolas, beneficiando a 3 comunidades. 
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Se realizó mantenimiento continuo de los implementos agrícolas, con supervisiones 

periódicas que sumaron 16 jornadas en total. También se gestionó la entrega de 

documentación en las oficinas de SAGADEGRO en Chilpancingo, para atender 

pérdidas ocasionadas por el huracán John, apoyando a 2 comunidades afectadas. 

Se atendieron 20 solicitudes de apoyo con subsidios para productores locales, 

facilitando el acceso a insumos de calidad a bajo costo. También se comenzó la 

recepción de documentos para nuevos ingresos al programa de fertilizante, 

procesando 23 solicitudes para agilizar su incorporación. 

Se  organizó el Encuentro Estatal de Porcicultores 2024 en la comunidad de Palo 

Gordo, evento que reunió a los principales productores del sector en la región, 

fomentando el intercambio de conocimientos y mejores prácticas. 

DIRECCIÓN DE TRANSITO Y VIALIDAD  

la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal de Juan R. Escudero ha llevado a cabo 

acciones significativas para garantizar la seguridad y el orden vial en la cabecera 

municipal y sus alrededores. A través de un esfuerzo constante y un compromiso 

con la ciudadanía, se han obtenido logros importantes en diversas áreas de 

operación. 

Se realizaron 101 recorridos en la cabecera municipal, con el objetivo de supervisar 

y mantener la fluidez del tránsito vehicular y la seguridad peatonal. Además, se 

brindaron 462 apoyos en cruces peatonales a diversas escuelas, contribuyendo a 

la seguridad de los estudiantes y fomentando una cultura de respeto vial. 

En el marco de eventos especiales, la dirección participó en 13 desfiles, 

proporcionando acompañamiento y apoyo vial durante los recorridos. Asimismo, se 

ofreció respaldo vial en 29 celebraciones de fiestas patronales, asegurando el orden 

durante los eventos culturales y religiosos. En colaboración con otras áreas del 

ayuntamiento, se apoyaron 10 proyectos de obras públicas y 9 actividades 

relacionadas con el sistema de agua potable y alcantarillado. También se asistió en 

4 eventos fúnebres, garantizando la logística vial durante los recorridos respectivos. 
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En situaciones de emergencia, la dirección ofreció apoyo en 3 operativos 

gestionados por el C-2, así como en 1 accidente de tránsito, asegurando una 

respuesta oportuna para minimizar los riesgos y restaurar la normalidad en el flujo 

vehicular. Además, se colaboró en 2 actividades internas asignadas por el H. 

Ayuntamiento, demostrando la disposición de esta área para contribuir en múltiples 

ámbitos de la administración municipal. 

En atención directa a la ciudadanía, se atendieron 72 solicitudes en oficina, 

mostrando un compromiso con la resolución eficiente de trámites y consultas. Se 

expidieron 22 permisos provisionales, facilitando actividades que requerían 

regulación temporal. Por otro lado, se emitieron 15 multas por infracciones, 

promoviendo el cumplimiento de las normativas de tránsito para garantizar la 

seguridad de todos los usuarios de la vía pública. 

Durante este periodo, se destacó la participación de la Dirección de Tránsito y 

Vialidad en el desarrollo y seguridad vial de la comunidad. Aunque algunos trámites, 

como licencias y campañas de descuentos, aún no han sido gestionados, la 

dirección se compromete a implementar estrategias que permitan avanzar en estos 

servicios. 

ECOLOGÍA  

Durante estos primeros 100 días de gobierno, el área de Ecología reafirmó su 

compromiso con la protección del medio ambiente y el bienestar animal. Uno de los 

principales logros fue la realización del Foro de Prevención contra el Maltrato y 

Bienestar Animal el 21 de noviembre, un espacio informativo y de concienciación 

que permitió fomentar una cultura de respeto hacia los animales. 

Este foro destacó como una plataforma para sensibilizar a la población sobre la 

importancia de adoptar prácticas responsables y proteger a las especies 

vulnerables, fortaleciendo el bienestar colectivo y alineándose con los valores de 

desarrollo y cuidado ambiental en Juan R. Escudero.  
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DIRECCIÓN DE LA MUJER   
Durante los primeros 100 días de gobierno, la Dirección de la Mujer de Juan R. 

Escudero implementó diversas acciones enfocadas en la protección, 

empoderamiento y bienestar de las mujeres en el municipio. Estas iniciativas han 

permitido atender problemáticas específicas, fomentar la igualdad de género y 

sensibilizar a la población sobre la importancia de los derechos de las mujeres. 

En materia de atención a mujeres en situación de vulnerabilidad, se ofreció asesoría 

legal en casos de divorcio, pensión alimenticia y violencia doméstica. En este 

periodo, se atendieron 4 casos, canalizando a las víctimas a las instancias 

correspondientes para garantizarles apoyo integral. 

Se realizaron reuniones estratégicas con la Subsecretaría de la Mujer y el programa 

PAIMEF para coordinar talleres de empoderamiento dirigidos a 25 mujeres, con el 

objetivo de brindarles herramientas para su desarrollo personal y profesional. 

También se llevaron a cabo talleres sobre prevención de violencia de género, 

nuevas masculinidades y feminicidio, impactando a 8 grupos y promoviendo una 

cultura de respeto y equidad. 

En el ámbito educativo, se impartieron conferencias en instituciones como la 

Escuela Primaria Revolución Social y la Secundaria Técnica #10, abordando temas 

como la prevención del abuso infantil, las adicciones, el embarazo adolescente y el 

ciberacoso. Estas actividades beneficiaron a 12 grupos estudiantiles, logrando 

sensibilizar a los jóvenes y fomentar conductas responsables. 

Otro logro significativo fue la organización del Día Naranja, con la participación de 

80 personas, en el que se realizaron actividades para concientizar sobre la violencia 

de género. Además, se llevaron a cabo murales alusivos al Día Internacional para 

la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, promoviendo la reflexión sobre 

este problema. 

En el marco del programa de empoderamiento económico, se organizó un taller 

dirigido a 48 mujeres emprendedoras, proporcionándoles herramientas para 
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desarrollar proyectos productivos que mejoren su autonomía financiera. Asimismo, 

se logró firmar un convenio de colaboración con el programa PAIMEF para fortalecer 

las campañas de prevención de violencia y apoyar a las mujeres víctimas. 

En colaboración con instituciones de salud y educación, se realizaron acciones 

específicas como la entrega de despensas y medicamentos a mujeres en situación 

de vulnerabilidad, visitas a centros educativos para promover la equidad de género 

y conferencias sobre violencia y sus modalidades. 

LGBTQI+   

Durante los primeros 100 días de gobierno, el área dedicada a la comunidad 

LGBTQI+ ha trabajado arduamente para garantizar la inclusión, el respeto y la 

promoción de los derechos humanos, fomentando un ambiente de igualdad y 

respeto mutuo en el municipio de Juan R. Escudero. 

Se llevó a cabo una reunión con 20 integrantes de la comunidad LGBTQI+, en 

presencia del Presidente Municipal, el Secretario General y otros directores de 

áreas clave, para establecer un diálogo abierto y presentar las políticas públicas que 

brindan respaldo total a sus derechos. 

Además, se entregaron 25 despensas a miembros de la comunidad LGBTQI+ en 

situación de vulnerabilidad, apoyando su bienestar económico y alimentación. 

En conmemoración del Día Mundial contra el VIH/SIDA, se realizó una campaña en 

el kiosco central de la cabecera municipal, logrando la aplicación de 50 pruebas 

rápidas de VIH y la distribución de 500 preservativos entre los asistentes, 

promoviendo la prevención y sensibilización sobre este importante tema de salud 

pública. 

De manera individual, se proporcionó un apoyo económico y medicamentos a un 

miembro de la comunidad LGBTQI+ de Palo Gordo, demostrando el compromiso 

con las necesidades específicas de cada ciudadano. 
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Se intervino exitosamente en un caso de violencia doméstica en una pareja 

LGBTQI+, logrando una solución pacífica y restaurando un ambiente seguro para 

ambas partes. 

Por primera vez en la historia del Pendón 2024, se logró un momento 

verdaderamente trascendental: la comunidad LGBTQ+ participó orgullosamente, 

llenando de colores, alegría y diversidad las calles de nuestra celebración. Este acto 

representa un paso firme hacia la inclusión, el respeto y la dignidad para todas las 

personas, demostrando que en Guerrero valoramos y celebramos la riqueza de 

nuestras diferencias. Hoy, más que nunca, el Pendón se convirtió en un símbolo de 

unidad, donde cada voz y cada identidad tienen un espacio en el corazón de 

nuestras tradiciones 

DIF MUNICIPAL  

En los primeros 100 días de gobierno, el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF) de Juan R. Escudero ha realizado un trabajo significativo en favor de 

los sectores más vulnerables del municipio, alcanzando cifras concretas que reflejan 

el impacto positivo de sus acciones. 

Desde el inicio de esta administración, se han gestionado 28 expedientes para 

apoyo de aparatos auditivos, logrando beneficiar directamente a personas con 

dificultades auditivas. Además, se recibieron 16 expedientes para cirugías de rodilla 

y cataratas, llevando a cabo la valoración y operación de 2 pacientes en 

colaboración con el Instituto Estatal de Oftalmología en el puerto de Acapulco. 

En el ámbito de la alimentación, se entregaron 35 despensas a adultos mayores y 

se distribuyeron 4 lotes de desayunos calientes en escuelas del municipio con 

comedores activos, fortaleciendo la seguridad alimentaria y el bienestar de las 

familias. Asimismo, el DIF se solidarizó en eventos comunitarios, apoyando en la 

preparación de alimentos para 3 comunidades durante el pendón y organizando 

posadas navideñas que incluyeron la entrega de alimentos a 1 evento específico 

dirigido a adultos mayores y personas con discapacidad. 
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En cuanto al apoyo en salud visual, se realizaron 200 exámenes de la vista y se 

entregaron lentes a igual número de beneficiarios, mejorando la calidad de vida de 

estas personas. Además, se logró la entrega de 6 lotes de juguetes y la tradicional 

partida de rosca de reyes para niños del municipio, fortaleciendo el sentido de 

comunidad y celebrando las festividades. 

El DIF también supervisó y pintó las fachadas de 2 panteones municipales, 

asegurando espacios dignos para la ciudadanía. En el marco de las festividades, se 

instaló una ofrenda monumental en el kiosco central y se llevó a cabo el encendido 

del árbol navideño, promoviendo la convivencia entre los habitantes. 

En cuanto a gestiones institucionales, se realizaron 9 visitas al DIF Estatal en 

Chilpancingo para gestionar apoyos y programas en beneficio de personas de bajos 

recursos. También se proporcionó información para 25 personas interesadas en 

acceder a despensas para adultos mayores y se recibieron 8 solicitudes de apoyo 

económico que se resolvieron favorablemente. 

En las celebraciones comunitarias, el DIF participó activamente en eventos como el 

certamen Chica Novatef, donde se coronó a la ganadora, y la organización del 

recorrido navideño, así como la preparación de 1 evento de encendido del árbol 

navideño. 

En el área de psicología el DIF municipal ha desempeñado un papel crucial en la 

atención integral a la salud mental de los habitantes del municipio de Juan R. 

Escudero. Con un enfoque en la prevención, tratamiento y sensibilización, se 

llevaron a cabo diversas actividades y programas que beneficiaron a cientos de 

ciudadanos. 

Se brindaron 189 atenciones psicológicas individuales, dirigidas a personas que 

presentaron diversas problemáticas emocionales y psicológicas. Este servicio 

ofreció un espacio seguro para abordar las necesidades específicas de cada 

consultante, contribuyendo a mejorar su calidad de vida. 
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Además, se facilitó la entrega de 12 aparatos auditivos en las instalaciones del CRI 

en Chilpancingo, beneficiando a personas con discapacidad auditiva y mejorando 

su integración social y comunicación. 

En el Centro de Atención para Adictos “Necesidad de Vivir”, se proporcionaron 3 

sesiones de atención psicológica, ayudando a los usuarios a enfrentar sus desafíos 

emocionales y fortalecer su proceso de rehabilitación. 

Asimismo, se realizó un taller sobre inteligencia emocional dirigido a adolescentes 

en la escuela telesecundaria Lázaro Cárdenas, ubicada en la comunidad del 

Potrero. Este taller benefició directamente a 4 estudiantes, quienes recibieron 

herramientas para manejar sus emociones y fortalecer sus habilidades sociales. 

PROCURADURIA DE DEFENSA DEL MENOR  

En los primeros 100 días de trabajo, la Procuraduría de la Defensa de la Familia en 

Juan R. Escudero ha demostrado un compromiso firme y continuo con la protección 

y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes, obteniendo logros 

significativos en diversas áreas de acción. 

Se dio inicio al trabajo con la recepción formal del área, estableciendo un 

compromiso claro con las familias del municipio, con un enfoque prioritario en 

garantizar la integridad de los derechos de los menores. Durante este periodo, se 

dieron seguimientos efectivos a dos expedientes abiertos, logrando avances en los 

procesos de restitución de menores a sus familias. 

En coordinación con la psicóloga adscrita al área, se proporcionaron 6 terapias 

psicológicas a menores que requerían atención especializada, asegurando su 

bienestar emocional. Además, se brindó orientación jurídica en 4 casos, ofreciendo 

asesoramiento en procesos legales donde los derechos de los menores se vieron 

afectados, y se atendieron 2 reportes por omisión de cuidados, tomando acciones 

preventivas para protegerlos. 

Se expidieron 2 constancias de viaje, facilitando la movilidad de menores con la 

autorización de ambos padres, y se asesoró a 11 madres de familia sobre el trámite 
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de guarda y custodia de sus hijos, promoviendo procesos legales adecuados y 

enfocados en el interés superior del menor. 

La Procuraduría también remitió 3 informes al Juzgado de Justicia para 

Adolescentes, detallando el avance psicológico de los menores involucrados en 

casos específicos, y colaboró en 1 caso con la Procuraduría de Puerto Vallarta, 

realizando visitas domiciliarias y evaluaciones económicas y psicológicas de los 

familiares del menor en cuestión, para valorar su posible reintegro. 

En materia de capacitación, se participó en 3 talleres especializados, incluyendo 

"Alerta Amber" y "Funciones y atribuciones de los sistemas de Protección de Niñez 

y Adolescencia", fortaleciendo las competencias del área para responder de manera 

eficiente a casos de emergencia y garantizar la adecuada protección de los 

menores. 

Además, se promovió la participación juvenil mediante la visita a la Preparatoria No. 

12, invitando a los estudiantes a formar parte del foro estatal "La participación de 

las adolescencias en la construcción de la paz", evento al que se llevó un grupo 

representativo del municipio, fomentando su involucramiento activo en temas de paz 

y bienestar comunitario. 

La Procuraduría también trabajó en la resolución de conflictos familiares, 

redactando y firmando 2 actas de hechos que establecieron acuerdos claros sobre 

la convivencia y cuidado de los hijos, promoviendo un ambiente de estabilidad y 

evitando conflictos mayores. 

Este esfuerzo ha sido respaldado por un equipo comprometido y organizado, que 

ha desarrollado un plan de trabajo con 3 objetivos principales, alineado con las 

necesidades del municipio y los valores de desarrollo y bienestar. 

JUVENTUD Y NIÑEZ  

En estos primeros 100 días de gobierno, la Dirección de Juventud y Niñez 

implementó una serie de acciones dirigidas a fortalecer el desarrollo integral de las 
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y los jóvenes del municipio, promoviendo actividades deportivas, educativas y de 

apoyo a la familia. 

Se brindó apoyo económico al equipo de fútbol “Unión Norte de Tierra Colorada”, 

permitiéndoles participar en la Copa Telmex en la ciudad de Huitzuco de los 

Figueroa. Este respaldo impulsó el talento deportivo local, beneficiando a 11 jóvenes 

directamente involucrados en la competencia. 

Además, se promovieron convocatorias estudiantiles de movilidad y estancias 

internacionales, incentivando a 12 jóvenes a explorar oportunidades académicas 

que fortalezcan su formación profesional y personal. Estas iniciativas buscan 

construir un futuro más prometedor para la juventud del municipio, ampliando sus 

horizontes educativos y culturales. 

Otro logro importante fue la firma de un convenio de colaboración para implementar 

talleres denominados “Escuela para Padres”, los cuales ofrecieron información y 

herramientas prácticas a 200 padres y madres interesados en mejorar sus 

habilidades de crianza y comunicación familiar. Este programa refuerza los valores 

familiares y fomenta una convivencia armónica dentro del hogar. 

MIGRANTES, INDIGENAS Y AFROMEXICANOS  

En los primeros 100 días de gestión, el área encargada de Migrantes ha trabajado 

para ofrecer orientación y gestiones que permitan fortalecer los vínculos con 

nuestros ciudadanos en el extranjero y atender las necesidades de aquellos que 

buscan servicios relacionados con la migración. 

Se brindó orientación a 13 ciudadanos sobre los trámites y requisitos necesarios 

para la obtención de pasaportes y otros servicios relacionados con migración, 

asegurando que cada persona tuviera la información completa y adecuada para 

llevar a cabo sus procedimientos. 

Además, se realizaron 3 gestiones ante distintas instituciones gubernamentales, 

asociaciones civiles y organizaciones nacionales e internacionales, con el objetivo 
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de canalizar apoyos a las familias de migrantes y fomentar el desarrollo de sus 

comunidades de origen. 

BIENESTAR SOCIAL  

Se efectuó el registro de jóvenes de 18 a 29 años que no estudian ni trabajan al 

programa Jóvenes Construyendo el Futuro, permitiendo a 14 de ellos incorporarse 

como aprendices y adquirir nuevas habilidades que contribuirán a su desarrollo 

profesional. Paralelamente, se impulsó la inscripción de centros de trabajo en el 

municipio, logrando registrar cuatro espacios que brindarán oportunidades laborales 

a la juventud, fortaleciendo la colaboración entre instituciones y el sector productivo. 

En el marco de los programas federales de bienestar, se brindó información 

oportuna a un total de 189 personas que acudieron en busca de orientación para 

acceder a los beneficios disponibles. Este esfuerzo refleja el compromiso de 

mantener a la población informada y facilitar su incorporación a las diversas 

iniciativas gubernamentales. 

Se realizaron 55 registros de estudiantes de secundaria para la Beca Universal Rita 

Cetina Gutiérrez, contribuyendo a la continuidad educativa de los beneficiarios y 

fomentando el desarrollo de su potencial académico. Asimismo, se inscribió a 17 

hombres de 63 a 64 años al programa estatal Pensión Guerrero, garantizando que 

este sector de la población reciba el apoyo necesario para su bienestar. 

En coordinación con las oficinas de IGATIPAM en Chilpancingo, se entregaron siete 

expedientes completos del programa Pensión Guerrero, asegurando que los 

beneficiarios puedan acceder de manera efectiva a este apoyo estatal. 
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OFICIALÍA MAYOR  

La Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento Municipal ha desempeñado un papel 

fundamental en garantizar la operatividad y eficiencia de las diferentes 

dependencias municipales, implementando acciones orientadas a satisfacer las 

demandas administrativas y operativas de la ciudadanía. 

Durante estos primeros 100 días de gobierno, se llevaron a cabo 238 requisiciones 

de materiales y suministros esenciales para el adecuado funcionamiento de las 

áreas del gobierno municipal. Este esfuerzo logístico aseguró la continuidad de los 

servicios y la atención oportuna a las necesidades de las comunidades. 

Asimismo, se ejecutaron 11 revisiones preventivas al parque vehicular del 

Ayuntamiento. Estas inspecciones garantizaron que las unidades de transporte 

municipal se mantuvieran en óptimas condiciones operativas, permitiendo una 

respuesta eficaz a las actividades y servicios prestados por las distintas áreas 

operativas. 

En cuanto al apoyo social, se priorizó la atención a las familias más vulnerables 

mediante la entrega de 21 ataúdes sin costo alguno. Este programa demostró la 

sensibilidad y el compromiso del gobierno municipal hacia las necesidades 

humanas esenciales en momentos de dificultad. 

Por otro lado, se gestionó la recepción y canalización de 90 solicitudes de apoyo 

realizadas por la ciudadanía, dirigidas tanto al Presidente Municipal como a las 

diferentes áreas de trabajo. Estas solicitudes incluyeron demandas de servicios, 

recursos y gestiones que fueron atendidas con prontitud y eficiencia, reafirmando el 

compromiso de cercanía con la población. 

El trabajo de la Oficialía Mayor también incluyó la organización y atención a las 

necesidades internas de las dependencias, facilitando los recursos necesarios para 

la ejecución de sus labores y garantizando un ambiente administrativo funcional y 

efectivo. 
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SECRETARIA GENERAL   

En estos primeros 100 días de gestión, la Secretaría General se ha dedicado a 

atender y dar solución a las necesidades ciudadanas, consolidándose como un 

puente entre la administración municipal y los habitantes de Juan R. Escudero. A 

través de sus esfuerzos, se ha logrado fortalecer la gobernanza y mejorar la calidad 

de los servicios públicos ofrecidos. 

Durante este periodo, se registraron 247 visitas de ciudadanos, quienes acudieron 

para realizar diversos trámites administrativos que les permiten acceder a derechos 

fundamentales y atender situaciones específicas. En este contexto, se expidieron 

39 constancias de radicación y 24 constancias de identidad, mientras que para 

aquellos ciudadanos con necesidades internacionales, se gestionaron 6 

constancias de identidad dirigidas a los Estados Unidos. Además, 9 constancias de 

dependencia económica y 3 de buena conducta fueron emitidas para apoyar a los 

solicitantes en trámites legales o administrativos. También se procesaron 

constancias de pobreza, fierro quemador y no reclutamiento, destacando la atención 

integral a las diversas demandas ciudadanas. 

La Secretaría General también desempeñó un papel crucial en la toma de 

decisiones estratégicas a través de la coordinación de 3 sesiones ordinarias y 3 

extraordinarias de cabildo. Estas sesiones permitieron el análisis y aprobación de 

políticas y programas destinados al bienestar social y el desarrollo municipal. 

SINDICATURA   

En cuanto a la revisión de los bienes muebles, se llevó a cabo la integración del 

inventario con un total de 3 áreas revisadas, confrontando los bienes entregados 

por la administración anterior con los recibidos en esta gestión. Se verificaron las 

condiciones de cada uno de estos bienes para asegurar su funcionalidad y 

adecuada conservación. Asimismo, se realizó una revisión exhaustiva del parque 

vehicular, donde se inspeccionaron 2 unidades vehiculares, evaluando su estado y 

asegurando su correcto registro en el inventario oficial. 
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La Sindicatura participó activamente en 7 reuniones de la Mesa de Coordinación 

para la Construcción de la Paz en la Región Centro del Estado de Guerrero, tanto 

de forma presencial como en línea. En estas reuniones, se fortaleció la colaboración 

con instituciones clave como la Guardia Nacional, el Ejército Mexicano, la Policía 

Estatal, la Policía Municipal y la Fiscalía, consolidando la comunicación y apoyo 

necesarios para la seguridad del municipio. 

Se atendieron problemas sociales menores de la población, logrando soluciones 

consensuadas mediante la elaboración de 26 minutas de acuerdos, reflejando un 

compromiso con la resolución pacífica y eficiente de los conflictos. Además, se 

realizaron 18 detenciones por faltas administrativas, en coordinación con la 

Dirección de Seguridad Pública y el Juez Calificador, elaborando las actas 

correspondientes para mantener el orden y el respeto a las normativas municipales. 

En el ámbito de la seguridad, se dio seguimiento diario a 93 partes de novedades, 

fortaleciendo la supervisión y evaluación de las acciones de seguridad pública en el 

municipio, y asegurando la atención oportuna de incidentes que pudieran surgir. 

Estas acciones reflejan el compromiso de la Sindicatura con la eficiencia 

administrativa, la transparencia y la seguridad de los habitantes de Juan R. 

Escudero. Los logros alcanzados en este periodo inicial son una muestra del trabajo 

conjunto y el enfoque en el bienestar de nuestra comunidad. 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN  

La Dirección de Transparencia y Acceso a la Información ha trabajado intensamente 

para garantizar el derecho de la ciudadanía a acceder a información pública y 

promover la rendición de cuentas como un pilar fundamental del buen gobierno en 

Juan R. Escudero. 

Se gestionaron y atendieron 15 solicitudes de información presentadas por 

ciudadanos y organizaciones, asegurando una respuesta clara, completa y en 

tiempo, conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. Esto demuestra el compromiso de la administración con la apertura y la 

disposición a informar sobre los recursos y acciones municipales. 
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Asimismo, se implementaron procesos de capacitación para el personal del 

ayuntamiento, beneficiando a 25 servidores públicos con conocimientos sobre el 

manejo adecuado de solicitudes, la clasificación de información y los criterios para 

la publicación proactiva de datos en la plataforma de transparencia. 

En el ámbito de las obligaciones de transparencia, se actualizaron y publicaron 20 

formatos de información pública relacionados con presupuesto, programas sociales, 

obras públicas y adquisiciones, cumpliendo con los estándares establecidos por las 

autoridades estatales y nacionales. 

Para fortalecer la participación ciudadana, se realizaron 4 foros informativos en 

comunidades del municipio, con el propósito de explicar el funcionamiento del 

sistema de transparencia y fomentar el uso de las herramientas disponibles para el 

acceso a la información. 

COMUNICACIÓN SOCIAL  

En los primeros 100 días, el área de Comunicación Social de Juan R. Escudero se 

enfocó en la difusión de las acciones gubernamentales y en el fortalecimiento de la 

infraestructura tecnológica. Se publicaron más de 99 flyers y 179 notas en la página 

oficial, junto con 35 transmisiones en vivo y varios vídeos, destacando los eventos 

y logros del gobierno. 

Además, se diseñaron 100 lonas, 59 reconocimientos e invitaciones, y 10 logos para 

fortalecer la identidad institucional. En cuanto a tecnología, se realizaron 25 

instalaciones de red, 22 mantenimientos preventivos, y se gestionaron equipos 

clave como impresoras y el reloj checador. 
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100 días 

De gobierno 


